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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

AetuislclAn VA ariiculns
Acordado por está Corporáción celebrar 

concursillo para adquirir víveres y artícu
los -roh destiño a los centros bénéficÓ- 
proviíúáales durante él proximo mes de 
octubr'Çd^^^^ corriente año, por medio ¿él 
presenté ' anuncio sé invita a todos los 
aimaceñístas y comercihníes de está ^láza 
para qÜe, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse cü 
carta particular dirigida al señor prési
dente, reintegrada con póliza dél Eístadó 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mñtüálidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento dé identidad, haciendo constar en 
él sobré «proposición para optar ai sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
püblicációñ de este añuncio hasta las 
cátorcé horás dél día Í7 del actual, inclu
yendo pna pequeña, muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa, la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi- 
iióti dé CoñipTás y Servicios, pata I5ropó- 
riét las adjudícacionés que procedan, 
rfeseWdddose siempre el deeptai' las qüe 
jñzgué tnás cónvéñícñlé a lOs. iñtérese's 
íproyihcíálés.

El importe de, los artículos qué sé 
áÚ^liiéirañ leVá ÍMÍsíécíió tdfi pronto Sea 
âprôbàÜo 1)01’ la toîriibi^àcÎôh práVln^láí.

Los articulos qüe se adquieran se entre
garán de una sola vez envíos Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, hüevos, péscádo y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Lás cantidades dé los diverso^ pescados 
incluidos én este anuncio, débén cónside- 
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variációñ de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán dé procedencia nacional, atenien
dose los abastécedores a las sanciones 
que establece él Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actüálidád, sierhpré qué sé justifique sü 
incümplimiéñto; las cantidades y condicio
nes qüe háñ de reunir son las siguientes:

Aceite, 1.450 kilos.
Achicoria, 50 kilos.
Algarroba molida-, 325 kilos.
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 200 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali- 

dád, 400 kilos.
Arroz entero y sano, 750 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, eri bácaladás grandes, 

800 kilos. -
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 600 kilos.
Bonito fresco, 50 ’kilos.
Gafé, 15 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras y 

tíérra> calorías mínimas 7.700 a 8,000, 
7b;0t)'Ô kilos.

i Caénc cié vácá, de res bléñ riptrida, ñó 
l bódr^ cÓfitébei' más dél ¿0 pbr 100 dé

hueso, que se entregará y pesará pór 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y süficiéntéménte scñáíádó 
la marca de Inspección del Matadero. Ño 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 
ser siénipré de la misma res, ó seá, un 
delantero y un trasero. Sé tratar^ siempré . 
de animales bien sangrados y faenados; 
rechazáñdósé sí su aspecto es desagra
dable, 4.500 kilos.

Cebada molida, 325 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 750 kilos.
Chocolate familiar, 170 kilos.
Fideos, 250 kilos.
Harina de trigo para cocina, 260 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pán, 

con árrégló a las características qhé obhaíl 
en el expédiente; 11.000 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 12.000 huevos.

Jabón común, 600 kilos.
Leché de vaca, cuya composición Sé 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 10.700 litros.

Lentejas esterilizadas, 200 kilos.
Leña de encina, seca, menuda, 40.000 

kilos.
Maíz en grano, 400 kilos.
Maiz mólido, 325 kilos.
Malta, 130 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, dé 

dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos.
Pasta para sopa, variada, 550 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
20.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 550 kilos.

Ramera verdé dé piño, 500 cargas.
Salfitta, únatajá.
Sáí en grarló (cóéíñá), 600 kilos.
Sal éñ gráhó (pábadéríá), 240 kilos.
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Salvado, 2.000 kilos.
Sardinas frescas, 400 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de l.“, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 300 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo asi, será desestimada 
la proposición. -

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten

drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada-uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 

la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigír las responsabilidades que se deriven.

Los'concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid,' 13 de septiembre de 1963.-E1 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.869

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOUD DEPOSITARIA DE FONDOS

ALA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL:
Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), en sus artícu

los 793 y 795, el depositario de fondos provinciales tiene el honor de rendir ante V. 1., para su examen y aprobación, las 
CUENTAS DE CAUDALES correspondientes a los Presupuestos Ordinarios y Extraordinarios de esta Exema. Diputación Provin
cial, pertenecientes al segundo trimestre del ejercicio de 1963, habiendo servido de base para la confección de las mismas las relaciones 
de cargo y data que se adjuntan en cada cuenta, resultando las operaciones siguientes:

CARGO:
Existencia en fin del trimestre anterior .... ................ ........................ .
Ingresos realizados durante el trimestre.............................................. .  .

DATA:
Pagos realizados en el mismo período........................................................

Existencia para el trimestre siguiente...............

Presupuesto 
Ordinario

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
<Cooperación>

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

<Blenal 
Cooperación»

Pesetas

Presüffti^ÍÉÓ 
Extraordinario 

«Caminos 
y Obras»

Pesetas

3.209.978,92
16.945.973,63

19.163.234,01
1.248,64

35.336,16
290.628,64

6.984.652,58
0,00

20.155.952,55

14.206.182,37
5.949.770,18

19.161.985,37

182.458,94
18.979.526,43

325.964,80

324.554,65

6.984.652,58

597,85
f 1.410,15 6.984.054,73

Y en virtud de los preceptos expresados, con la conformidad del señor interventor de fondos provinciales, someto a la 
aprobación de V. I. las cuentas de referencia.

Valladolid, 15 de agosto de 1963.—El depositario, F. Martín.—Conforme: El interventor, Fernando Bergillos Naval.
Comisión de Hacienda y Economía.-Sesión del día 23 de agosto de 1963.—Se acuerda proponer la aprobación de las precedentes 

cuentas de caudales y que se publiquen en el «Boletín Oficial» de la provincia.-Angel Escribano de la Torre.-El secretario delegado, 
R. Rueda. '

Diputación Provincial.—Sesión del día 26 de agosto de 1963.—Aprobada y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Emiliano Berzosa Recio.—El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero. ;

2.777

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Elías Sánchez die Cuieito y Gil, 
soílicáíta Íla insariipción en tos Reigis- 
tax» de Aguas Públicas estaibtecidjos 

por Real Decreto de 12 d)e abril! die 
1901, d)e un aprovechamiento diel río 
Adaja, m itérmiilno imunilcáipQa die Ma- 
tapoauetos, con' destino a riegos

Oo-mo tíituito justtificativo de su de
recho al uso diel agua, ha- presentado 
Copia die Aeta de Notoriedad trami
tada en los términos estabieddos pór 

el airtícuto 70 dial vigente Reglamento 
para la ejecución dte 'la Ley Hipote- 
daria (con iláiquitíación diel page de 
los Derechos Reales) y anotada' pre- 
veaitivamenite en él Registro die íla 
Ptropiedíadi.

Do que se hace públiioo en cumpli
miento dle to dilspulesto en él artículo
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3.® dieil Real Diecirieto-Liey inûmeno' 33 
die 7 de enero' idle 1927, a fim de que, 
en (01 ptlaao de x-einte (20) días, con
tado a ipairtiir del ságuienibe al de la 
puiblicaciidn de este anuneiO' en el 
“Boletín Oficiad” ide ila .proivdnicáa de 
Valladaliid, puedan prtesenitar reda- 
macíionies ¡los que se consideren ¡per- 
judicados, en la Alcaldía de Villalba 
de Adaja, o en esta Ooiniiisairía, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secireitatría dé halla de mani
fiesto el expedienbe de referencia 
(I. número 2.75'5). -

Valladolid, 33 'de aigosto de 1963.— 
El comisario jefe de Aguas, por au- 
tonzación, Francisco Pérez de los 
Cobos.

2.691-1.991

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionairio.—'Don Char
los Sanchez de 'Cueto Gil, calle Ibiza, 
númiero 38 (Madrid).

De su nepresentanite.—Don Mías 
Sánethez, de Cueto Gil, Villalba de 
Adaja (Valladolid).

iQlase de a provechamiento.—'Riegos.
Canitiidad de 'agua que se pide.—6 

litros por segundo.
Corriente de donde ha ¡de dlerivar- 

se.—Río Adaja.
Términos municipales en que radi-' 

carán das chiras.—Villalba de Adaja 
(Valladolid'). - *

De 'Conformidad con to dispuesto 
en el artículo 11 del Reail Decreto 
Ley dé 7 de enero de 1937, modificado 
por - el de 37 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece' 'horas del día en que se 
cumplan treilnta naturales y consecu
tivos desde lai fecha siguiente,- inclu
sive, a la dé pUbilicaCión del presente 
anuncio en él Boletín Oficial del Es
tado.

Durante este plazo, y en 'horas 
hábiles de 'oficina, deberá el peticio
nario presentar en tos oficinas de es
ta Comisaría de Aguas, sitas en to 
calle de Muro, 5, Valto'dolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que tirata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en toé 
nefteridlos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningu
no otro más en competencia con los 
presentados^

La apertura 'dé proyectos, a que se 
refiere el artícuto 13 del Real Decre

to Ley antes editado, 'æ verificará a 
las trece horas del primer 'día labo
rable siguiente al 'de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
'pudiendo asástástir ai acto todos los 
'peticiionairios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 13 de agosto de 1963.— 
El ingeniero coanisario dé Aguas, por 
aut'orización (ilegible).

2.258—1.992

Confederación Hidrogróflea del Duero

Inlormaciún pública sobre devolución 
de lianza

Pantanos y Canales, S. A. (antes 
Gutiérrez Oliva y Bourne, S. A.),.des
tajista dé las obras' de sumiaiáBitro y 
transporte de 3.650 toneladas de ce
mento, con destino a las obras dei 
Canal de Riaza', trozo 1.®, solicita to' 
devolución de la fianza, que constitu
yó para responder de la ^ejecución 
de las' 'mismas.

Las obras se hallan completamen
te terminadas y aprobadas él acta de 
recepcáión y su liquidacà'ôn, ■por lo 
que procede la devolución de la fian
za, ide acuerdo con lo que disponen 
la Orden de 7 de julio dé 1932 y 
Ley 'de 17 de octubre de 1940.

Los que pudieran tener algún .cré
dito contra el citado destajista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular. ' sus redamaciones 
ante el Juzgado corresponidiiente y 
justificar hafoierto realizado acompa
ñando la documenitacáión- procedente 
en llas Alcaldías de Hoyales de Roa, 
Roa de Duero, La Cueva de Roa, 
Nava de Roa (Burgas) y 'Castrillo de 
Duero (Valladolid), o en to Dirección 
de esta Confederación, Muro’, 5, Va- 
lladolitíJ, en el plazo de quince (15) 
días naturales, contados partiendo 
del 'si’guiiente al de to publicación dé 
este anunico en los “BOlietines Oficia
les”- de 'las provincias de Burgos y 
Valladolid.

Valladioldd, 3 dé julio dé 1963.—El 
ingeniero director, P. A., Luis Díaz- 
Caneja.

2.225—1.993

MHIHISTlKieiI IDIIKIFII

CAMPASPERO
Aprobado por este Ayuntamiento, 

expediente número 2 de habilitación 
.y. suplemento dé crédito, dentro del 
presupulesto ordinario dél año actual. 

con cargo al superávit del ejercicio 
anterior para atender ail pagO' 'de re
conocida urgencia y necesidad, queda 
expuesto al público, idiurante el plazo 
de quince idías, en la Secretaría de 
este Ayunltamiento, a efectos de exa
men y reciamacionies, idé conformidad 
con lo dispuesto en él artículo 691 
de to Ley de Régimen Local.

Cam'paspero, 4 dé septiembre dé 
1963.—'E1 alcalde, Maximiano García.

2.841 -1.994

CAISASOÍLA DE ARION
Se halla expuesto. al púbJiioo, por 

él plazo de quince días, en la Secre
taría de esté Ayuntamiento, con el 
fin dé oír reotomaciones, un expe
diente de habilitacá'ón de crédito, con 
cargo al 'superávit del ejercicio 
de 1962.

Ca'Sasala de Arión, 2 dé Septiemibre 
de 1963.—'El alca'ldé, Marcelino Ma
cías.

2.858-1,995

CASASOLA DE ARION
Se halla 'expuesto ai público, por 

él (plazo de quince días, en to Secre
taría de este Ayuntamiento, con el 
fin de oír redlamacá'ones, un expe'- 
diénte de suplemento de crédito, con 
cargo al superávit dél ejercicio ante- 
rior y transferencias de unas a otras 
partidas de esté ejercicio.

Casasola dé Arión,6 dé septiembre 
de 1963.—'El alcalde,. Marcelino Ma
cías.

2.867-1.996

CASTROVERDE DE CERRATO
En la Secretaría de este Ayúnta- 

miento y por término idé quince días, 
se ihalton expuestos al público, .para 
su exornen y reolamaoiones, loé si
guientes documentas cobratorios de 
exacciones municipales, para él año 
dé 1963.

Padrón del arbitfiio sobre velocípe- 
dos (biciiCiletas).

Padrón dél derecho o tasa sobre 
goteras y canalones. '

■ Padrón dél derecho o tosía por 
tránsito dé ganados ipor vías muni
cipales.

Padrón del derecho o tasa dé roda
je y arrastre dé vehículos dé trac
ción animal por vías municipales.

Padrón dél arbitrio no fiscal ¡sobre 
perras.

Caistrov'erdé dé- 'Cerrato, 5 dé sep
tiembre de 1963.—El alcalde,. Crispi
niano González.

2.840—1.997
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SANTI BiAÑE^ DiE VADOORBA
En'ia Seciretiaria die, eiate' Ajîumtar- 

miilenío y por. (esipaciioi idie quince días 
há'bi.les, aq halla de maonihesto- la. or- 
detpuanaa flaoali,. foirimada piara el ano 
1,964, .aobne voz púhhca, lo que, con 
arbegilo all artíiculo 722 de la Ley de 
Régtimen Local, œ tdienie expuesta al 
objeto de 'OÍr necilamadones.

Sanitibáñez de Valcorba, 7 de sep
tiembre de 1963.—O alcalde, Leonar
do Sáez.

2.849-1.998

SANTIBAÑEZ te VALCORBA
En la Sedetaría de esto Ayunta- 

mthenlto y por eiSpacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or- 
dierianza fiscal, formada para el año 
1964, sobre postes, palomillas, etcéte
ra sobre la vía pública,, lo que, con 
aráíeg>lo al. articuló 722 dé la Ley de 
Régimien Local, , se' tiene expuesta al 
o!)jeto. de oír reclamaciones.

Santibáñez ide Valcorba, 7 de sep- 
táiembre de 1963.—'El alcalde, Leonar
do Sáéé.

2.851-1.999

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
En 'Íá Seorfetairía de’ 'e^ Ayúnta- 

miféñto y 15Ór és^acfe de 'quiitoe días 
hábiles, ^ háila de miánifiestó la or
denanza fiscal;' fóbíñiáiidá para él año 
19^, ' sblbre’ rodaje y árráStbe por 
víás mjuñici43a!Íes, 10 qúe, con árreg'lo 
al artículo 722 dé la Ley de Rë^î^ 
men' Local, se atiene expuesta al ob
jeto de oír reelamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 7 de sep
tiembre cié 19ë§.—@ alcalde, Leonar
do Sáez.

'2852-2000

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
fen là Oécretáiná die esté Ayunto- 

mdento y por espiaicüo de quince días 
bâbiï’œ, sé Íiaílá dé mañifee^ la or
denanza fiscal, formaiáa ^ára. él año 
1'964, sobre tránsito de ëanàdictei por 
ví^B municipales', 'fo qué, (xm arreg'ío 
al. artícúlo 722 de la Léy ide Régi- 
meni .Local, se tiene expuésta ai ob
jeto de oír reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba,, 7 de sep
tiembre dé ■ 1963.—'Eil alcalde, Leonar
do Sáez.- '

2.853-2.001

SAÑTÍBiÓS^ toE VÁWÓRM
En ,'la iSecretaría déj, este. Ayunto- 

miénto y por espacio de quince días 
hábiffiéis,. sé 'halla de mamáfiesto la or- 

t denaihza fiscal, fbirmada para ei ' año 
: 1964, sobre arbitrio ' con fin nó' fiscal 
; sébre^lOs ' perros, ib qué, con arreglo 
; al articuló! 722 de iá Ley dé Régi- 
; risen Local, 'sé tiene ' expuesta por .oír 
toécíamácicxnies.- ' '

'Santtibiáñez ' de Vallcorba, 7 dé sep
tiembre dé 19^3.—El alcaide, Leonar
do Sáez. . .

2.854-2.002

LA SECA
Confecoiónadas- las- listas coibrato>- 

rias dé la contribución territorial, 
riqueza urbana, registro' fiscal 'de edi
ficios y solares de este término', para 
él próximo’ año dé Í964, se hallan 
expuéstaé al público, en ia-Sécréta- 
rí'a de esto Ayuntaimáénta, por espa
cio de ocho :días, 'durante el cua.l 
podrán los contrábuyentés presentar 
contra las- m'ismasi, las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Lá Seca, 7 dé séptiembre dé. 1963. 
El alcaldía, CéSar Nieto.

¿.848—2.003

VILtACO
Instruido expediente de suplemen

to dé. crédito ni-úmíerb 1, . que .afecta 
al presupuesto municipal ordinario 
del aatiuál lejercicioi, se 'halla exp'uesto 
al públlico, !én la Secretairía- de esta 
0brporaiciórt,, ' por un plazo de quince 
días 'hábiles, de acuerdó con-10 .«^B- 
puesto en él artículo 691 dé la Ley 
dé Réigimén Local.

Villacib, 5 dé 'Septiémbre de 1963.— 
Él alioalldé ■, Aíigéliéo ' Ruiz.

2.838-2.0'04

VtiLLM^
•ponfecciónado el repartimiento re

ferente a la tasa sobre tránsito de 
animales domésticos por y ías muni- 
cipalés, correspondiente ai ejercicio 
de 1963., se halla expuesto al ' públléo, 
.^ la secretairía de este Ayuntamien
to, por el plazo de ’diez días, a los 
efectos dé. examen y .reclamaciones ’.

Villaoo^, 5 fié septiembre dé 1963.—; 
El alcalde, Áng^iCo Ruiz.

2.839-2 005

; VÍLLaVIGENDW'
DE LOS CABALLEROS

Acordado por este Ayuntamiento, 
la propue^, dé, suplémeiníto ,de cré- 
'míd, á cáfe'b.. •déi supéfávii. ^ei ejer- 
.<^O jié 1962, 'por Úa cuánlía dé 
,19.257,^ peBetáS.. para .atehciioni^ dá. 
■^^iM>héáo diiáiiiníáááó', por insuficién- 

' fe dótaolóñ, 'Se halla de manifiesto el i 
i expédiimte ' al público, por término 
• de quince' días, a efectos de récla- 
' máción. '

VllíavideniciO' de los 'Pabailerbs, 6 
' dé 'Septiembre de 1963—^El a'lcaldé, i 
i Rrooopioi Pachón.

2.837-2.006

OLMEDO
EDICTO

Yo, Heliodoro Holgado García, nótarib 
del Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Olmedo.
Hago saber a los efectos del párrafo 4.** 

del artículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, para que cuantos puedan ostentar al
gún derecho, contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días, que en 
mi Notaría se tramita un acta de notorie
dad a requerimiento dé don Donato Do- 
Hlínguez Ródrígüéz, ^ária ácreditár sú ad- 
i^uisición por prescripción y lográr su id- 
fiiàmcu.iâ'çîôü é, ifiScHpeipn en los Regis- 
Vrós Sfe da t*rbpkdad y dé Aguas, dé uú. 
aprovechamiento derivadó del río Ádajáy 
para él riego dé una hneh éñ Íérthlnq de 
Oimedó, al pagó de Los Peralés y Cámino 
de Bocigas a La Cabana, dV cabida dé 
nueve fiectareas y cincuenta áreas, apróxi- 
mafianientc, la parte de finta que sé riega. 
. Kn Olmedo, a 4 de septiembré dé 1963. 
feefiódofó Holgado. •

2.845—2.007

'. MW^ANpAD 'SÍNÍ>IÓA1 
DÉ labMx)i1es Y OanaNerôs

ÜE VÍLLÁVELLlb
Don Diócléciáno Gutiérpez Maitínez, 

jefe de to HermanidhiGl’ Sindáciail ^ 
Lafotodoueis y GanaidieróS' de Villa- 
vellid.
Hiago 'Sáitiéí": ' i¿ué apróbaidó úégM- 

mentariamerilte él padrón dé comtri- 
imyentes paira atender Íás afcencidnes 
^ñéraies y 'sioBénittniéfito fiél Sérví- 
ció dé Policía y Guardéría Rúral dé 
esta íléimanidiaid!, p^á él ánd Í96’á, 
qúedá expú^oi en sus oficinas, à' 
iiartir fdîé esta; fecha, durante quiheé 
días .hátüráites, dará éuánitias reoíáriia- 
cióiriés sé 'forThiUlléni, pór éserjió, ánfié 
lá Sberefema áe to 'misitiá’.

‘Lo qué se fificie púbiTco al exfiié- 
sádó ©feefo. .

VíÚáyielildt, 4, dé séptieuibíhé dé 1963. 
El jefé de la. líéibmfindaid, Di'ocíéei’á- 
hio Gutié'iméz 'Ïfâffîb^

¿.®-¿bb8
IMPRENTA ÜE LA BlPUtÁCÍOÑ hlíd^Nbuí.
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